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A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan, en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mar-
qués de la Ensenada, núm. 1, C.P. 18004, Granada.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 ó 671 592 317. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 12 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre propuesta de resolución, relativo a los expedien-
tes sancionadores tramitados por infracción al Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificación de pro-
puesta de resolución, relativo al expediente sancionador que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en Departa-
mento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Avda del Brillante, núm. 57 de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. Expediente.
SAN-247/09-CB; Peláez López, Serafín, t.m. Lucena (Cór-

doba).

Córdoba, 28 de enero de 2010.- El Director Provincial, 
Luis Rey Yébenes. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de enero de 2010, del Ayunta-
miento de Belmez, por el que se da publicidad a la ad-
hesión al Convenio Marco para la implantación de una 
Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano. 
(PP. 149/2010).

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Belmez, acordó 
solicitar la adhesión al Convenio Marco, de 2 de febrero de 
2006, entre la Administración General del Estado y la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para la implantación de una Red 

de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en el ámbito 
territorial de Andalucía.

El día 3 de diciembre de 2009, se suscribió por los repre-
sentantes de la Administración General del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la adhesión solicitada.

El Ayuntamiento se compromete a prestar los servicios 
correspondientes: Prestación de servicios de nivel primario 
consistentes en recepción, registro y remisión de comunicacio-
nes del ciudadano.

De acuerdo con la cláusula undécima del Convenio Marco, 
procede la publicación de la adhesión en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Belmez, 19 de enero de 2010.- La Alcaldesa, Aurora Rubio
Herrador. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2010, del Ayunta-
miento de Moclinejo, de bases para la selección de pla-
zas vacantes de personal funcionario. 

Las presentes bases se redactan de conformidad con la 
Oferta de Empleo Público aprobada por Decreto de la Alcaldía 
de fecha 3 de marzo de 2009 por el que se anuncia la Oferta 
Pública de Empleo de 2008, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de fecha 12 de marzo de 2009, y conforme 
al artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, se procede a la aprobación de las bases para 
cubrir las plazas que seguidamente se relacionan:

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en régi-

men funcionario de las siguientes plazas:
Funcionarios de carrera: Grupo según art. 76 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Administración Especial: A-2. Subescala Técnica. Medio. 
Denominación: Gestor de Asuntos Financieros. Número de 
vacantes: 1. El sistema selectivo será el concurso oposición 
libre.

Funcionarios de carrera: Grupo según art. 76 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Administración Especial: A-2. Subescala Técnica. Media. 
Denominación: Gestor Cultural. Número de vacantes: 1. El sis-
tema selectivo será el concurso oposición libre.

Funcionarios de carrera: Grupo según art. 76 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Administración Especial: C-1. Subescala Técnica. Auxi-
liar. Denominación: Encargado de Servicios Administrativos. 
Número de vacantes: 1. El sistema selectivo será el concurso 
oposición libre.

2. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 7/85, de 2 de abril, Bases de Régimen 
Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de régimen local; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, 
y el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas a que deben ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Así como el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.


